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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, para 
resolver sobre escritos allegados. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de 

noviembre de 2023. 
 

 
 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO. 

DEMANDANTES: MARTHA LUCIA RODRÍGUEZ TOBO CC 31.953.061 
DEMANDADOS: MONICA JHOVANA GARCÉS RODRÍGUEZ 

(HEREDERA DETERMINADA DE RICARDO GARCÉS M. q.e.p.d) 

JHON BRAULI GARCÉS CABAL 
(HEREDERO DETERMINADO DE RICARDO GARCÉS M.  q.e.p.d) 

THIAGO GARCÉS GARCIA 

(Menor en representación  de RICARDO  ANDRES GARCÉS 
RODRÍGUEZ HEREDERO DETERMINADO DE RICARDO 

GARCÉS MUÑOZ  q.e.p.d) 
Representado por LIZETH VALERIA  GARCÍA RENGIFO 

LIAM ANDRES GARCÉS NOLINA 
(Menor en representación  de RICARDO  ANDRÉS GARCÉS 

RODRÍGUEZ HEREDERO DETERMINADO DE RICARDO 
GARCÉS MUÑOZ  q.e.p.d) 

Representado por JESSY MARIAM MOLINA 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE RICARDO GARCÉS M. 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN 
CON DERECHOS SOBRE EL BIEN A PRESCRIBIR. 

RADICACION:  76001-31-03-012-2022-00299-00 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisados los correos 
allegados, se evidencia que el apoderado de la demandante anexa los soportes 

de notificación de la sra. JESSY MARIAM MOLINA en representación del menor 
LIAM ANDRÉS GARCÉS MOLINA. 

 

También el el curador Ad-Litem designado, manifiesta que acepta el cargo. 

 

Los demandados MONICA JHOVANA GARCÉS RODRÍGUEZ y JHON BRAULI 
GARCÉS CABAL, aportan poder especial amplio y suficiente que le otorgan a la 

Dr. GLORIA AMPARO FELIZZOLA GARCIA, quien a su vez hace contestación 
de la demanda en referencia y presenta Demanda de Reconvención. 

 

Por lo antes expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: AGREGAR los escritos anteriores incluyendo La contestación de 

Demanda y el escrito de Demanda de Reconvención los cuales serán tenidos en 

cuenta en su momento procesal, para que consten y obren dentro del 

expediente. 
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SEGUNDO: TENGASE notificada a partir del dia 06 de febrero de 2023, a la 
Sra. JESSY MARIAM MOLINA, quien obra en nombre y representación del 

menor LIAM ANDRÉS GARCÉS MOLINA en el presente proceso. 
 

TERCERO: TENER por notificado al Curador(a) Ad-Litem, Dr(a) RUBERTH 
RAMÍREZ MEDINA, en representación de LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR RICARDO GARCÉS MUÑOZ y LAS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
 

CUARTO: Por secretaría, remítase el link del expediente digital al curador, para 
los fines pertinentes.  

 
QUINTO: El término de notificación empieza a correr a partir del día del envío 

del link del expediente electrónico al correo ruberth1@hotmail.com 

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. GLORIA 
AMPARO FELIZZOLA GARCIA; identificado con la cédula de ciudadanía No. 

67.017.889 Expedida en Cali y Tarjeta Profesional No. 166.295 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de los intereses 

de los  demandados MONICA JHOVANA GARCÉS RODRÍGUEZ y JHON 
BRAULI GARCÉS CABAL, Conforme a los términos del poder conferido.  
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